(Minimum Wage)


SIGUIENDO AL ARTÌCULO 15, SECCIÓN 16 (A) DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE NEVADA,  POR LA PRESENTE EL GOBERNADOR ANUNCIA QUE LAS TARIFAS MINÍMAS DE SUELDO SE APLICARÁN A TODOS LOS EMPLEADOS EN EL ESTADO DE NEVADA A MENOS QUE SEAN EXENTOS DE ALGUNA OTRA MANERA. ESTAS TARIFAS ESTARÁN EN VIGENCIA A PARTIR DEL 1ro DE JULIO DE 2010.

SE HAN PUESTO A DISPOSICIÓN DEL EMPLEADOR LOS BENEFICIOS DE SALUD PARA AQUELLOS EMPLEADOS QUE CALIFIQUEN A LOS MISMOS.

NO MENOS DE $7.25 LA HORA

PARA TODOS LOS OTROS EMPLEADOS :

NO MENOS DE $8.25 LA HORA

También se puede obtener copias en las Oficinas del Comisionado del Trabajo en:
